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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Incluyen Participativo

buscan
para2023
darvoto
ainternos

Planteala propuesta

mantener el derecho

a quienes no han

recibido sentencia

Autoridadesyorganizaciones
civilesbuscanqueaproxima-
damente7mil439personas
queestánrecluidasenlaCiu-
daddeMéxicoy quenohan
recibidouna sentenciapue-
danproponeryvotarproyec-
tosdePresupuestoParticipa-
tivoapartirde2023.

BernardoValle,consejero
del InstitutoElectoralde la
Ciudad de México (IECM),
explicóque la propuestase
basaenlapresuncióndeino-
cenciade los internospara
quepreservensusderechos
políticoelectorales.

El proyectotambiéncon-
templa que estapoblación
carcelariapuedavotaren la
conformaciónde las Comi-
sionesde ParticipaciónCo-
munitaria (Copaco).

Detallóqueelorigendel
proyectosurgióaraízdeuna
sentenciaen 2019de la Sala
Superiordel TribunalElec-
toraldel PoderJudicialde
la Federación,en laquemo-

criteriosparaque las
personasque esténen pri-
sión preventivay no han si-
dosentenciadaspuedanvotar
enelecciones.

La sentencia al

NacionalElectoral
(INE) ahacerunapruebapi-
Instituto

lotoalrespectoenelproceso
electoralpasado.

muy quesega-
ranticelos derechospolíti-
coelectoralesdelagenteen
prisión preventiva,porque
finalmentehayun principio
depresuncióndeinocencia.

“Quela genteenprisión
preventivaaún no tieneuna
sentenciadefinitiva,por la
quedeberíadeseguirgozan-
do de todossus derechos”,
explicóValle aREFORMA.

La propuestala han tra-
bajadocon la organización
CEA JusticiaSocialy con la
Comisiónde DerechosHu-
manos,posteriormentesere-
uniránconpersonaldelInsti-
tutodeReinserciónSocialde
la CDMX paraintentarma-
terializarelproyecto.

“Evidentemente, pa-
ra votar,habría que contar
con otrascondicionescomo
credencialparavotar,tener
elpadrón.

“Entonces,esalgoqueya
estamosviendocon el Insti-
tutoNacionalElectoral,pero
la intenciónes eso,que las
personas en prisión preven-
tivapuedanparticiparen la
consultaciudadanadePresu-

puestoParticipativo”,destacó
elconsejero.

una de las

principalesaportacionesdel
planesquelaspersonasen
reclusión mantengan un
vínculo con sus barriosde

va a haberelecciónde los
órganos de representación
ciudadanay los Copacos y
también nos gustaría ana-
lizar la posibilidadde que
puedanelegir.

“¿Por qué?, porque nos
parecequeenunapolíticade
mantenerun procesode re-
insercióndeesaspersonasen
sus

origen,comocualquierotro
ciudadano.

“Elpróximoañotambién

BernardoValle,
ON ONO

MM Quelagente
en prisión

preventiva aún

notieneuna
sentencia definitiva,

por la que debería

de seguir gozando
detodos sus
derechos".


